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Pungalá, 19 de Junio de 2025 
 

CONVOCATORIA 
                                                                                                                                              
El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pungalá, de conformidad a 

lo establecido en el Art. 297 de la Constitución de la República; Art. 88 y 90 de la Ley 

Orgánica de participación Ciudadana y Art. 70, literal v del Código Orgánico de 

Organización Territorial de Autonomías y Descentralización COOTAD, invita a la 

población en general a la rendición de cuentas del período enero – diciembre del año 

2024, evento a realizarse el día 04 de Julio del presente año en la Sala de Sesiones del 

Gadpr Pungalá a las 10H00 AM. 

ORDEN DEL DIA 

1. Himno Nacional del Ecuador. 

2. Bienvenida a cargo de la Sra. Mariluz Baño, Vicepresidenta del GADPR 

Pungalá. 

3. Participación de la ciudadanía a cargo del Sr. Pedro Tixe, Representante del 

Consejo de Planificación Parroquial. 

4. Rendición de cuentas de los señores vocales: 

 Sra. Mariluz Baño 

 Lic. Juan Guallán 

 Lic. Victor Simbaña 

 Ab. Ramiro Moyolema 

5. Rendición de cuentas del Sr. Presidente, Ing. Mario Maza.  

6. Himno a Pungalá 

 

Atentamente,  
 
 
              
Ing. Mario Maza   
PRESIDENTE GADPR PUNGALA   
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